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PROPOSICIÓN No. DE 2026 

 

Aprobada en: 
 

Tema: Proposición de reconocimiento en Nota de Estilo a la Revista “La Paz Necesidad 
Nacional” 

 
Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en uso de sus facultades legales, y teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del artículo 
85 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá. D.C.  
 
Por iniciativa de la concejala Ana Teresa Bernal Montañez, Bancada Colombia Humana, tiene 
el honor de reconocer a la Revista “La Paz Necesidad Nacional”, medio de comunicación 
alternativo que durante 12 años ha puesto sus páginas al servicio de la búsqueda de la paz, 
la sana convivencia y la resolución pacífica de conflictos, en Bogotá y a nivel nacional. 
  
Esta revista es un proceso que inicio en el corazón de una barra de futbol, en donde a partir 
de su trasegar diario, en marco de las dinámicas sociales manifestadas a través de las 
relaciones de los entusiasmos sobre las afinidades deportivas, ven la necesidad de articular 
acciones que pasen de la reunión meramente deportiva a lograr generar procesos de 
construcción de memoria dejando un mensaje de Paz y el respeto por la VIDA alrededor del 
fútbol. 

 
“La Paz Necesidad Nacional”, es un medio de comunicación alternativo impreso de la ciudad, 
enfocado a la exigibilidad de los Derechos Humanos, merece un reconocimiento como 
estímulo a otros procesos barriales y de barras futboleras tenido como base que la paz se 
construye desde lo individual irradiado en lo colectivo. 

 

 

 

ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ        JAIRO ALONSO AVELLANEDA GARCÍA                       

Concejal postulante                                      Vocero Colombia Humana 
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Aprobada el 09 de abril de 2026
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